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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9478 

Artículo-10:-Autorizase al Departamento Ejecutivo, la construcción de una ermita, en la 
intersección de las calles Vedoya y Marco Avellaneda de este Partido.- 

Ar6$ulo.20:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículol0  observará las medidas 

\ 	
y diseño que figuran en el plano y memoria técnica, obrante en el 
Expediente N° V-755,244101.—  D.E. y D-001 43102.- H.C.D.- 

Artículo-3°:-1-a presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
debiendo ser realizada con aportes donados por los vecinos peticionantes.- 

Artículo-4°:-Acéptase la donación por parte del Rotary Club de Remedios de Escalada, 
de los materiales necesarios para la construcción de un mástil y autorizase 
la instalación del mismo, en la plazoleta ubicada en la intersección de las 
calles arriba indicadas.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de junio de 2002.- 
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